
BASES 

PARA ADQUISICION DEL

SISTEMA C.t.P. Computer to Plate, conformado por un sistema de grabador con tambor, sistema de trabajo TRUEFLOW, un servidor para TRUEFLOW, un procesador  de Placas y el UPS,  PARA EL FONDO EDITORIAL “PEDRO JORGE VERA” DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA-MATRIZ  

SECCION 1

CONVOCATORIA

N° 01-08-CCE-SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

La Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión-Matriz, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la provisión e instalación del SISTEMA C.t.P. Computer to Plate, conformado por un sistema de grabador con tambor, sistema de trabajo TRUEFLOW, un servidor para TRUEFLOW, un procesador  de Placas y el UPS,  PARA EL FONDO EDITORIAL “PEDRO JORGE VERA” DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA-MATRIZ, conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 148.700,00 (ciento cuarenta y ocho mil setecientos dólares), el plazo estimado para la entrega de los bienes es de hasta 60 (sesenta) días,  posteriores a la entrega del anticipo.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 84.01.04 denominada MAQUINARIA Y EQUIPOS conforme la Certificación emitida por la Dirección General Financiera, constante en memorandos Nros. 637-2008-DGF y 140-PRES-2008,  de la siguiente forma: 100% (cien por ciento),  como anticipo, previo entrega a la Casa de la Cultura Ecuatoriana de una garantía por el mismo valor.

2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal de COMPRASPUBLICAS sin ningún costo.

3. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en las oficinas de la Dirección de Planificación de la Casa de la Cultura Ecuatoriana,  Av. Seis de Diciembre N16-224 y Av. Patria, de la ciudad de Quito. 

4. Calendario del proceso

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	Martes 2 de diciembre del 2008
	13h00

	Fecha límite de preguntas
	Jueves 4 de diciembre 2008
	10h00

	Fecha límite de respuestas
	Lunes 8 de diciembre 2008
	15h00

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	Martes 9 de diciembre 2008
	15h00

	Fecha límite para calificación de participantes
	Miércoles 10 de diciembre 2008
	12h00

	Fecha de inicio de puja
	Jueves 11 de diciembre 2008
	11h00

	Fecha de adjudicación y entrega de documentos 
	Viernes 12 de diciembre 2008
	10h00


Duración del Proceso de Puja: 60 minutos
5. La oferta técnica, debe presentarse en Quito, Av. Seis de Diciembre N 16-224 y Av. Patria, en la Dirección de Planificación de la Casa de la Cultura Ecuatoriana  por el total de los bienes a adquirirse, en tanto la oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través de COMPRASPUBLICAS  antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

6. El Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su delegado, podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 2 de diciembre de 2008. 

Dr. Marco Antonio Rodríguez 

PRESIDENTE NACIONAL 

DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA

BENJAMÍN CARRIÓN 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

· Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para la provisión e instalación del SISTEMA C.t.P. Computer to Plate, conformado por un sistema de grabador con tambor, sistema de trabajo TRUEFLOW, un servidor para TRUEFLOW, un procesador  de Placas y el UPS,  PARA EL FONDO EDITORIAL “PEDRO JORGE VERA” DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA-MATRIZ

· Descripción del Suministro: SISTEMA C.t.P. Computer to Plate, conformado por un sistema de grabador con tambor, sistema de trabajo TRUEFLOW, un servidor para TRUEFLOW, un procesador  de Placas y el UPS,  para el Fondo Editorial “Pedro Jorge Vera” de la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión”. Estos equipos deberán ser de marcas reconocidas mundialmente, no se aceptarán propuestas de clones.

CONDICIONES GENERALES

· Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras o asociaciones de estas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registrados y habilitados en el Registro Único de Proveedores de COMPRASPUBLICAS, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y posterior adjudicación.

· No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Tipo de Contrato: El objeto del contrato del sistema a suministrar no podrá variar durante la ejecución del contrato.

· El contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.
· Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje, la demostración, y la  capacitación técnica al personal del Fondo Editorial,  el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

· Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

· El oferente deberá cotizar el Sistema CtP Computer to Plate que consta en los documentos precontractuales.

· Se debe tener presente que la oferta económica inicial, se la presentará antes del día, y hora señaladas para el inicio de la puja.

· Plazo de Ejecución: La entidad requiere del sistema CtP to plate en el plazo de hasta 60 (sesenta) días  contados a partir de la entrega del anticipo. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

· Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos 30 treinta días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuestas técnica (formulario de propuesta).

· En circunstancias excepcionales, la Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio de COMPRASPUBLICAS.

· Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

· Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.
· Tipo de Garantías: La garantía de fiel cumplimiento.- El adjudicatario antes o al momento de la firma del contrato rendirá garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato. Esta garantía servirá para asegurar el cumplimiento del contrato, para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros , relacionados con el contrato.

· Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento se podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al contratista, las cuales serán del tres por mil del precio total del contrato por cada día de retardo en la entrega injustificada en el que incurra.

· Si el valor de las multas excede del 5% cinco por ciento del monto total del contrato, la Casa de la Cultura Ecuatoriana, podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán reconsideradas ni devueltas por ningún concepto. 

· Garantía por Anticipo.- Para recibir el anticipo, el contratista adjudicatario deberá rendir previamente, garantía por un monto igual al del anticipo entregado por la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión”.  

· Garantía Técnica, cobertura.- La garantía técnica cubre el funcionamiento y los daños  o fallos que presenten el sistema objeto de la contratación, ofertados durante su operación, o por defectos de fabricación, de diseño o de calidad de las partes de los mismos, esta garantía tendrá vigencia mínima de tres años desde la fecha de la entrega recepción del sistema objeto de la subasta inversa.  

· De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
· Tipo de Garantía.- De conformidad a lo establecido en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las garantías económicas serán  entregadas , a elección del oferente de la siguientes formas:
· a) Garantía incondicional, irrevocable  y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o su intermedio;
· b) Fianza instrumentada en una póliza de seguros , incondicional e irrevocable , de cobro inmediato , emitida por una compañía de seguros establecida en el país.
· c) Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía no exceda del 60% del valor del inmueble hipotecado, según el correspondiente avalúo catastral  correspondiente;

· d) Depósitos de bonos del Estado,  de las municipalidades y de otras instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, notas de crédito otorgadas por el Servicio de Rentas Internas o valores fiduciarios que hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central  del Ecuador.  Su valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que produzcan pertenecerán al proveedor; y,

· e) Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del contrato.

· Para la ejecución de las garantías bastará el requerimiento por escrito del representante legal de la Casa de la Cultura Ecuatoriana-Matriz, cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita. Las garantías bancarias y las pólizas de seguro deben tener una validez por lo menos igual al período de validez de la oferta establecido en estos documentos.  

· Devolución de las garantías.- Tanto la garantía de fiel cumplimiento como la de anticipo deberán mantenerse vigentes hasta el total cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista y serán devueltas una vez firmadas el acta de entrega recepción definitiva. 


CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES
TRAMITE DE ACLARACIONES

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a través del portal antes del día y hora especificada como límite de preguntas en el calendario de la convocatoria

· Las preguntas serán absueltas mediante el portal www.compraspubllicas.gov.ec hasta las 15h00 del día lunes 8 de diciembre de 2008. 

· Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  antes del día y hora  especificado como límite de respuestas en el calendario de la convocatoria. 

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Máxima autoridad o su delegado y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

MODIFICACIONES

· Modificaciones: La Máxima autoridad de la Casa de la Cultura Ecuatoriana, la comisión técnica que designe  o su delegado, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, solamente antes de realizar la publicación de la convocatoria en la página www.compraspublicas.gov.ec.

· Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La máxima autoridad de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su delegado podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través de www.compraspublicas.gov.ec  a todos los oferentes calificados y habilitados.


CAPITULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION
PROCESO A SEGUIRSE

· El procedimiento para esta adquisición es el sistema de Subasta Inversa Electrónica, determinado en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en los artículos 56 al 67 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Las etapas del proceso de selección son:

· Convocatoria

· Aclaraciones

· Calificación de participantes

· Presentación de propuestas

· Período de puja; y

· Adjudicación.

· Invitación a Proveedores.- Una vez publicada la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec el sistema cursará automáticamente invitaciones a los proveedores habilitados para esta provisión de servicio en el RUP, a través de sus correos electrónicos.

· Recibidas las invitaciones, los proveedores interesados en presentar sus ofertas podrán realizar las preguntas que sean necesarias, hasta las 10h00 del día jueves 4 de diciembre del 2008, mismas que se absolverán hasta el día lunes 8 de diciembre a las 15h00, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será el día martes 9 de diciembre del 2008, hasta las 15H00, en la Dirección de Planificación de la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión”-Matriz, ubicada en la Av. Seis de Diciembre N16-224 y Av. Patria, 4to. Piso.

· La propuesta técnica contendrá: Carta de presentación y compromiso firmada por el representante legal calificada como proveedor, que contenga la declaración de disponibilidad del sistema.

· Copia certificada ante notario público de la certificación  emitida por  el Registro Único de Proveedores que acredite  encontrarse habilitado para la provisión de este servicio.

· Carta que contenga los datos generales del proponente, nombre o razón social, nombre de  su representante legal, cargo del representante legal  , dirección del oferente,  teléfonos, correo electrónico, horarios de atención al público.

· Original o copias certificadas ante notario público de documentos vigentes   en los que se identifique expresamente  que el  oferente es el  distribuidos  autorizado por el fabricante  de cada uno de los equipos ofertados.

· Propuesta técnica de la oferta en la que se incluyan modelos, marcas y más  características técnicas.

· Plazo de entrega.

· Original o copias certificadas  de documentos o certificaciones que permitan constatar las provisiones similares realizadas en al menos tres empresas dentro de los plazos establecidos y a satisfacción  de aquellos.

· Calificación de Participantes.- La Entidad calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en las bases el día miércoles 10 de diciembre del 2008, hasta las 12h00. Los oferentes serán calificados por la Institución de acuerdo a los modelos, marcas y demás características, en mérito de las ofertas presentadas y habilitadas en el Sistema de COMPRASPUBLICAS,  para presentar sus ofertas económicas iniciales y participar en la puja.

· Presentación de propuesta económica inicial y puja: El día a las y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa, efectuará, con los oferentes calificados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración máxima de 60 minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

· La puja se realizará el día jueves 11 de diciembre del 2008, desde las 11h00 hasta las 12h00.

· El índice de variación mínima de la oferta para la puja, será del cero punto cincuenta  por ciento (0.50%) del precio total referencial ofertado en la propuesta económica inicial. Es decir, durante la puja los oferentes podrán disminuir el precio en el (0.50%) de su propuesta inicial, cada vez, realizando tantas ofertas como crean conveniente, dentro de esos sesenta (60) minutos.   

· Terminado el lapso de puja, el sistema del portal www.compraspublicas.gov.ec, emitirá  automáticamente un cuadro de calificación de las ofertas, el cual será analizado por la máxima autoridad de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su delegado y nombrará al adjudicatario que haya presentado la oferta de menor precio.  

· De la adjudicación se dejará sentada el acta correspondiente que será suscrita por el Presidente Nacional de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su delegado y por el adjudicatario, conforme se establece en el Art. 66 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Dicha acta será firmada el día viernes 12 de diciembre del 2008, a las 10h00 en las oficinas de la entidad contratante, ubicado en la Av. 6 de Diciembre  N16-224 y Av. Patria.

· De conformidad con el Art. 67 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el acta de adjudicación será publicada en el portal COMPRASPUBLICAS y surtirá los efectos de notificación prevista en el Art. 21 ibídem.

· Luego de haber sido sentada el acta de adjudicación y notificada la misma se elaborará el contrato respectivo, el cual será suscrito entre la entidad contratante y el adjudicatario, una vez que éste haya presentado las garantías de fiel cumplimiento del contrato y de anticipo.

· Cuando este firmado el contrato, se pagará el anticipo del 100% (cien por ciento)  del precio total de la adquisición, existiendo 60 días a partir de la entrega del anticipo para la entrega definitiva del Sistema C.t.P. Computer to Plate, conformado con lo establecido en las bases.

· La entrega recepción definitiva, de provisión, recepción, instalación y funcionamiento del sistema objeto de la adquisición se realizará en el plazo máximo de 60 días contados a partir de la entrega del anticipo, en el Fondo Editorial de la Casa de la Cultura Ecuatoriana. 

· Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en estos pliegos y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.
· Si luego de calificar las ofertas técnicas solo se habilitara a un oferente, no se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial, sino que el día y hora señalados para la puja se efectuará una negociación sobre el precio entre el oferente y la Casa de la Cultura Ecuatoriana. El precio a ofertar será inferior al precio referencial. De la negociación se dejará sentada un acta. La negociación alcanzada no significará adjudicación del contrato, conforme lo establece los incisos agregados al Art. 62 del Reglamento a la LOSNCP, según las reformas publicadas en el R.O. No. 427 de miércoles de 17 de septiembre del 2008.
· Declaratoria de Procedimiento Desierto: De acuerdo a lo establecido en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su delegado, podrá declarar desierto el procedimiento total o parcialmente en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento en las condiciones o requerimiento establecido en los pliegos;

· Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar a otro oferente, y,  

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

· Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Una vez declarado desierto el procedimiento el Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su delegado podrá disponer su archivo o su reapertura.

El contrato se suscribirá en documento privado.

.................................................


CAPITULO 4


INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCIONES GENERALES

· Elaboración de las Propuestas: Las propuesta será dividida en dos partes:

· Propuesta Técnica y documentos complementarios (documentación física)

· Propuesta Económica, electrónica a través de COMPRASPUBLICAS

LA PROPUESTA TECNICA 

Esta propuesta contendrá:

· Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; y,

· La tabla de descripción de rubros y cantidades Formulario No. 2.
LA PROPUESTA ECONOMICA
Estará compuesta:

· Propuesta económica inicial

· Nuevas ofertas económicas hacia la baja durante el Proceso de Puja.
SECCION 3
PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO Nº 001-CCE

Cláusula Primera: COMPARECIENTES
1.01 Intervienen la celebración del presente contrato, por una parte la Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión”, representada por el señor Dr. Marco Antonio Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Institución, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01
Previo el informe técnico y la elaboración del correspondiente proyecto de estudio, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar a mediante Subasta Inversa  Electrónica, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por la Directora General Financiera Eco. Alexandra Román Lozano, de fecha 28 de noviembre de 2008 y  el memorando No. 140-PRES-2008, de 28 de noviembre de 2008 , suscrito por la Lcda. Graciela Andrade, de la Unidad de Presupuestos, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS en fecha martes 2 de diciembre del 2008 y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, el Presidente Nacional de la Casa de la Cultura Ecuatoriana, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta correspondiente  y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal COMPRASPUBLICAS.

2.05 El Informe Técnico fue presentado por el señor Luis Tellos Rivas, Profesional 4 de la Casa de la Cultura  
2.06 El Proyecto  denominado “Modernización de la Editorial “Pedro Jorge Vera” , fue presentado por  la Ing. Mary Saltos,  en su calidad de Directora de Planificación (E).
2.07 La Comisión de Adquisiciones de la Casa de la Cultura , en sesión de fecha 28 de noviembre de 2008,  decidió aprobar el informe técnico y proceder a la adquisición del sistema  a través  de la Subasta Inversa Electrónica.

Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) 
Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal COMPRASPUBLICAS.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios de la propuesta;

d) 
El Acta de Adjudicación; y,

e)         Informe Técnico y Proyecto de Modernización de la Editorial.

f)
Actas del Comité de Adquisiciones.

g)
Certificaciones Presupuestarias.

h)
Disposición de la máxima autoridad para iniciar el proceso de contratación por subasta inversa electrónica.

i)
Garantías

Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
· 5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando el SISTEMA C.t.P. Computer to Plate, conformado por un sistema de grabador con tambor, sistema de trabajo TRUEFLOW, un servidor para TRUEFLOW, un procesador  de Placas y el UPS,  PARA EL FONDO EDITORIAL “PEDRO JORGE VERA” DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA-MATRIZ,  cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la Av. 6 de Diciembre  N16-224 y Av. Patria , entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

5.02
Corresponde al Contratista dar una suficiente capacitación técnica y  explicación de funcionamiento de los equipos al personal que utilizará los mismos dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
6.01
El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de .......... (Cantidad exacta)  ...... dólares de los Estados Unidos de América.

Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No. 84.01.04 denominada  MAQUINARIA Y EQUIPOS del Presupuesto de la Entidad, el 100% (cien por ciento)  en calidad de anticipo a la suscripción del presente contrato.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS
8.01
El Contratista previo a la firma del contrato presentará las siguientes garantías:

Garantía técnicas del fabricante.-  Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará, por lo menos tres años,  conforme lo determinan los documentos precontractuales. (De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 76 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública).

Garantía de fiel cumplimiento del contrato.

Garantía por anticipo.

Estas garantías serán las establecidas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Cláusula Novena: PLAZOS
9.01 
El plazo para la entrega de la totalidad del sistema debidamente instalado y en perfecto estado de funcionamiento es el de 60 días (sesenta), contados a partir de la entrega del anticipo.

Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO
10.01
El Contratante prorrogará el plazo total, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) 
Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b) 
Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES
13.01 
La verificación y prueba del sistema, se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas en el plazo concedido no mayor de cinco días.  Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO
14.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo XI de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo en el Instituto Nacional de Contratación Pública y el portal COMPRASPUBLICAS.

14.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación del artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Art. 148 de su Reglamento, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a) 
Por incumplimiento del Contratista.

b) 
Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la LOSNCP, en los casos atribuibles al Contratista.

c)
Por quiebra e insolvencia del contratista.

d) 
Si el valor de las multas supera el monto de la garantía por fiel cumplimiento del contrato.

e)
En los demás casos  estipulados en el contrato de acuerdo con su naturaleza.

f) 
Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de la Contratante.

g) 
Por incumplimiento del plazo en la entrega de los bienes por parte del Contratista.

h)
Por las demás causas establecidas en la LOSNCP y su Reglamento.

La Casa de la Cultura Ecuatoriana notificará al Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato de conformidad con el Art. 95 de la LOSNCP y su Reglamento.

14.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2)
Por suspensión del contrato por más de sesenta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

14.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento y la LOSNCP.

Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS
15.01 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje, previsto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

15.02
CLAUSULA ARBITRAL: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado.

15.03 
De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del Contratante del Estado, es decir Quito. 

Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES
16.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Director de Planificación, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.02
El Contratista estará representado por .... el representante legal.

16.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.
17.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

17.02
La Entidad actuará como Agente de Retención, del uno por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Octava: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
18.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

18.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: De la Contratante: dirección, teléfono, telex, fax, etc. Del Contratista: iguales datos
Cláusula Décimo Novena: ACEPTACION DE LAS PARTES
19.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.  
SECCION 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

La Editorial “Pedro Jorge Vera” requiere de un Sistema de CtP (Computer to Palte) para agilitar los plazos de entrega que cada vez son más cortos y más ajustados, logrando con este sistema la eficiencia del Flujo de Trabajo de preimpresión, mejorando los tiempos de automatización de los procesos y aumentando la productividad del personal. 

1. La Editorial “Pedro Jorge Vera” trabaja con tres prensas la GTO 46 (370 x 460mm), SM 72 (720x610)y SM 102 (790x1030).

2. Amplio Programa de formación técnica continua al personal de la Editorial “Pedro Jorge Vera”

3. Requiere de un UPS de 6 Kw – salida 220 V

	VERSIÓN
	Filmador de planchas de tambor externo

	MANIPULACIÓN DE PALANCHAS
	Manual (estándar),  semiautomática con procesador , automática con Single Cassete Loader (SCL) o Multi Cassete Loader (MCL)

	DIMENSIONES (ancho x fondos x alto)
	2.150 x 1.500 x 1.540 mm

	PESO
	990 kg

	TIPO DE PLANCHAS
	Planchas termales de aluminio sensibilidad de 830 nm

	FORMATO DE PLANCHAS 
	Mínimo 450 x 370 mm

Máximo 820 x 1060 mm

	AREA DE EXPOSICIÓN
	máx 918 x 1.140 mm

	GROSOR DE PLANCHAS
	de 0.15 a 0.35 mm

	RESOLUCIÓN
	1.270 / 2.540 ppp

	PRECISIÓN – REGISTRO – REPETIBILIDAD
	+-25 um para un conjunto de planchas utilizando el sistema interno de perforación

+-5 um al realizar dos exposiciones consecutivas en la misma plancha

	PRODUCTIVIDAD (2540 ppp)
	 Hasta 15 planchas / h

	PERFORACIÓN INTERNA
	Hasta 8 perforaciones

	CONDICIONES AMBIENTALES
	Temperatura de trabajo de 17 a 30°C y a 70°C de humedad resistente

	OPCIONES
	SCL, MCL, perforador

	CERTIFICACIONES
	GS, UL, Cul, GOST / CE, FCC, CDRH, ACN

	FLUJO DE TRABAJO
	1- Bit TIFF DTC, HQ, TrueflowRite, Trueflow


ANEXO 1

SECCION 5

VALOR REFERENCIAL

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD.  148.700.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DÓLARES)
SECCION 6

PLAZO

6.1.- El plazo para la provisión e instalación del SISTEMA C.t.P. Computer to Plate, conformado por un sistema de grabador con tambor, sistema de trabajo TRUEFLOW, un servidor para TRUEFLOW, un procesador  de Placas y el UPS,  PARA EL FONDO EDITORIAL “PEDRO JORGE VERA” DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA-MATRIZ sistema a adquirirse es de 60 días calendario contados a partir de la entrega del anticipo.

SECCION 7

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Casa de la Cultura Ecuatoriana, para la adquisición del SISTEMA C.t.P. Computer to Plate, conformado por un sistema de grabador con tambor, sistema de trabajo TRUEFLOW, un servidor para TRUEFLOW, un procesador  de Placas y el UPS,  PARA EL FONDO EDITORIAL “PEDRO JORGE VERA” DE LA CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA-MATRIZ, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados a través del portal COMPRASPUBLICAS, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la Dirección Administrativa; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 3 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Adquisiciones se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TECNICA

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA A SUMINISTRAR

	EQUIPO / SISTEMA
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Especificar la garantía técnica (años):

Nombre del Proponente: 

Fecha:


